
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la
que se convocan procesos de selección para
la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de
actividades formativas complementarias de
los Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria y Específicos de Educación Especial.

La Orden de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de
4 de enero de 2002, que reguló el proceso de adscripción a la
Nueva Jornada Escolar de los Colegios de Educación Infantil y
Primaria y Específicos de Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, públicos o sostenidos con fondos
públicos a través de conciertos educativos con la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, recogía la potestad de estos
Centros para diseñar su programa de Actividades Formativas
Complementarias.

Dado que esos Proyectos se realizan para un curso escolar y que
es voluntad de la Consejería respetar la autonomía de los Centros
en cuanto al diseño de sus propias actividades, resulta imposible
la contratación de las personas que deben llevar a cabo las Acti-
vidades Formativas Complementarias por otra fórmula que no sea
la que vincula su compromiso al periodo de vigencia de los cita-
dos proyectos por un curso escolar.

Teniendo en cuenta que, antes de la promulgación de la Orden
de 19 de mayo de 2000, que por vez primera reguló la nueva
jornada escolar, la anterior jornada continuada venía funcionando
con personal que llevaba a cabo el desarrollo de actividades en
los colegios sin ningún tipo de relación contractual y que los
Centros de localidades de ámbito rural o de población escasa se
veían privados de la posibilidad de contar con este tipo de
personal, es por lo que la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología entiende necesaria la dotación a los Centros educativos
de Extremadura del personal preciso para que puedan desarrollar
las Actividades Formativas Complementarias dentro de la nueva
jornada escolar, procediéndose a la regularización de la situación
de esas personas mediante la adecuada relación contractual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, cuando sea necesaria la
contratación laboral temporal de personal para realizar determina-
das funciones o campañas muy específicas, el mismo se seleccionará

a través de los sistemas que para cada caso se establezca por la
Consejería de Presidencia.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el artículo
30.I del referido Reglamento, el procedimiento de selección se
realizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocato-
rias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

En virtud de lo establecido en el artículo 6º.c) del Decreto 4/1990,
de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de
personal, en el artículo único de la Orden de 25 de enero de
2000, por la que se delegan determinadas competencias en materia
de personal en los Directores Provinciales de Educación, Ciencia y
Tecnología, haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con las potestades del artículo 6º.c) citado.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente selecciona-
do que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos precisos
para la realización de las Actividades Formativas Complementarias
en Centros de Educación Infantil y Primaria como consecuencia de
la implantación de la nueva jornada escolar regulada por la Orden
de 4 de enero de 2002, al no poder ser cubiertos por funcionarios
o trabajadores fijos, y a la vez, de fomentar la inserción laboral de
profesionales que se encuentran en la situación de desempleo, esta
Consejería, previa autorización de la Consejería de Presidencia a
efectos de lo dispuesto en el referido artículo 30.3 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio a efectos de lo dispuesto en el
artículo 24.2 de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2003, tras la negociación en la Comisión Paritaria del vigen-
te Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Junta de
Extremadura, en sesión de 21 de febrero de 2003, acuerda convo-
car procesos selectivos para la constitución de las correspondientes
listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas generales.

1.1.- Se convocan procesos selectivos para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal
laboral mediante la provisión temporal de puestos necesarios para
la realización de las Actividades Formativas Complementarias en
Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Específicos de
Educación Especial, como consecuencia de la adscripción de
Centros a la nueva jornada escolar que fue regulada por la Orden
de 4 de enero de 2002, incluidos en los Ámbitos correspondientes
a dichas Actividades, que se detallan en el Anexo II.
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1.2.- El personal se encuadra, según lo establecido en el vigente
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Junta de Extre-
madura, en el Grupo IV, CD 16, con las retribuciones acordadas
en la Mesa de Empleados Públicos de fecha 17 de julio de 2000,
y en sus propios términos.

1.3.- Lo dispuesto en la presente Orden no será de aplicación a los
Centros Concertados, los cuales serán subvencionados directamente
por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología al objeto de que
puedan realizar las Actividades Formativas Complementarias, tras el
cumplimiento del proceso de selección específico que será regulado
mediante instrucciones concretas por el Secretario General de Educa-
ción. En todo caso, procederá el pago delegado de las nóminas.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitido en este proceso selectivo, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años, y
cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o titulación
equivalente a efectos laborales.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo u oficina equivalente fuera del territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. No podrán participar aquellas
personas que sean demandantes de mejora de empleo. Se excepcionan
los aspirantes que provengan de otros países de la Unión Europea, de
Noruega e Islandia y los extranjeros no residentes en España.

2.2.- Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad

de condiciones, y siempre que acrediten la capacidad suficiente
para el desempeño de las funciones propias de los puestos en
cuya lista de espera aspiran a integrarse.

2.3.- Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, y mantenerse durante todo el proceso de selección,
excepto la situación de demandante de empleo en el Servicio
Extremeño Público de Empleo u oficina equivalente fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberá
cumplirse y acreditarse, de conformidad con lo establecido en la
Base Octava apartado d) y e), en el momento de la contratación.

2.4.- Se deberá acreditar documentalmente, junto con la presenta-
ción de la solicitud y el resto de documentos justificativos de los
méritos, estar en posesión del título de Graduado Escolar o titula-
ción equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acre-
ditado con la presentación de fotocopia de cualquier titulación
académica de superior nivel.

2.5.- El resto de requisitos generales deberán acreditarse en el
momento de la firma del contrato, del modo que se indica en la
Base Octava.

3.- Solicitudes y acreditación de méritos.

3.1.- Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud, especificando:

– La zona educativa a la que concurren, seleccionada de entre las
zonas que aparecen recogidas en el Anexo IV. A estos efectos, cada
solicitante podrá optar a una sola zona educativa. La solicitud que
contenga la señalización de más de una zona será causa de exclusión.

– La actividad o actividades concretas a las que concurren,
dentro de la zona seleccionada, para constituir la lista de espera.
La selección de alguna actividad no contemplada en la zona se
considerará nula, y sólo se tendrán en cuenta a todos los efectos
las actividades elegidos existentes dentro de la zona seleccionada.

Dicha solicitud se podrá adquirir en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, en la Secretaría Gene-
ral de Educación y en las Direcciones Provinciales, se ajustará al
modelo que figura en el Anexo 1, y se dirigirá al Ilmo. Sr. Secre-
tario General de Educación, en el plazo de 20 días naturales
contados a partir del día siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia deberán presentar el Anexo
Vl, debidamente cumplimentado.

3.2.- Junto con las solicitudes se deberán acompañar los documentos
acreditativos de los méritos, los cuales deberán estar formalizados,
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finalizados y presentados antes del término del plazo de presenta-
ción de solicitudes. En consecuencia sólo serán valorados los méri-
tos presentados antes del término del mencionado plazo.

En todos los casos, deberá presentarse, junto con la instancia, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del título de Graduado Escolar o titulación académi-
ca equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acredi-
tado con la presentación de fotocopia de titulación académica de
superior nivel.

b) Fotocopia de titulación académica superior al Graduado Escolar
que pueda ser valorada como mérito en la actividad o activida-
des a que se opta. Cuando sea necesario concretar la especialidad
o la sección de una titulación académica para una determinada
actividad según el Anexo lIl, es indispensable acreditar ese mismo
nivel de concreción en el caso de que no sea suficientemente
explícito el título oficial, con una certificación del organismo expe-
ditor donde sí se exponga.

c) De conformidad con la Base Sexta apartado 6.1. para la acre-
ditación de una determinada titulación para una actividad concre-
ta es requisito indispensable presentar debidamente cumplimenta-
da la “Solicitud de Valoración de Titulaciones Acreditables”, adjunta
en el sobre de solicitud, y que se ajusta al modelo del Anexo VIl.
Únicamente son acreditables las titulaciones así mencionadas en el
Anexo llI y sólo para las actividades que correspondan. En estos
casos, el aspirante deberá presentar además, caso de optar a la
acreditación por la modalidad de asignaturas cursadas, original o
fotocopia de la Certificación Académica de las mismas.

d) Documentación, en original o fotocopia, acreditativa de los
méritos alegados para su valoración conforme a lo establecido en
la Base Sexta de esta convocatoria.

e) Fotocopia del D.N.I.

3.3.- La acreditación de los méritos relacionados con la experien-
cia profesional, se hará: en todos los casos,

a) En el caso de la experiencia como monitor de Actividades
Formativas Complementarias en Centros Públicos o Centros Concer-
tados, en el marco de la Nueva Jornada Escolar, la Administración,
de oficio, valorará la puntuación correspondiente al tiempo traba-
jado conforme se establece en la Base Sexta Apartados 6.2. A. 1.)
y 6.2. B) de esta Convocatoria respectivamente, en el caso de que
concurran a las mismas actividades por las que fueron selecciona-
dos en anteriores convocatorias.

b) En el caso de otra experiencia de trabajo similar al de monitor
de Actividades Formativas Complementarias en Centros Públicos, a
través de certificación oficial, original o copia, de vida laboral acom-
pañada de contrato o nombramiento administrativo, original o copia,

que acredite las tareas realizadas. En caso de que el contrato o
nombramiento administrativo no sea suficientemente explícito sobre
las tareas realizadas, se acompañará del certificado correspondiente
donde se especifique claramente la labor desarrollada. Serán excep-
ción a este apartado aquellos monitores que hayan trabajado al
servicio de la Consejería de Educación en el ámbito de idiomas en
localidades de menos de 5.000 habitantes durante las vacaciones
escolares, los cuales tendrán que presentar únicamente el certificado
de realización o nombramiento administrativo.

3.4.- Los cursos de cualificación profesional se acreditarán por el
interesado mediante fotocopia del título, diploma o certificado que
le hubiere sido expedido por el órgano competente, en el que
figurarán las horas de duración, y si viniera en días deberá acredi-
tarse claramente los días concretos de celebración. En tal supuesto,
la Comisión de Baremación valorará a razón de 0,3 créditos por
día, y siempre que se acrediten claramente los días concretos de
celebración del curso. No se asignará puntuación alguna por los
cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

3.5.- Los méritos alegados y no acreditados debidamente, no serán
tenidas en cuenta a la hora de la valoración de los mismos.

3.6.- Los aspirantes podrán presentarse a cuantas actividades
concretas se convoquen en la zona única que hayan seleccionado
previamente, siempre que cumplan los requisitos marcados en esta
convocatoria, entendiendo por actividad concreta cada una de las
que integran los correspondientes ámbitos de Actividades Formati-
vas Complementarias. A tal efecto la relación de zonas, localida-
des, centros incluidos en las mismas, actividades a desarrollar y
número de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo IV.

3.7.- La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
de la Secretaría General de Educación, ubicado en la C/ Delgado
Valencia núm. 6 de Mérida, en cualquiera de los registros auxilia-
res de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y en los
Centros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3.8.- Para cada una de las zonas establecidas en el Anexo IV, en
que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma a
efectos de las Actividades Formativas Complementarias, se creará
una lista de espera por cada actividad.

4.- Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría
General de Educación se dictará resolución en el plazo máximo
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de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, haciéndose pública en los tablo-
nes de anuncio de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, la Secretaría General de Educación y de
las Direcciones Provinciales de Educación, así como en la página
WEB informativa del proceso de elección de monitores, cuya URL
es http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html.

Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
provisional de admitidos y excluidos, para subsanar el defecto que
motivó la exclusión. En ningún caso las titulaciones presentadas
para subsanar el requisito de titulación, Base Segunda apdo. 2.1. c)
podrán ser objeto de valoración como mérito, de conformidad con
lo mencionado en la Base Tercera apdo. 3.2.. Resueltas las alegacio-
nes presentadas, se dictará resolución por el Ilmo. Sr. Secretario
General de Educación elevando a definitiva la relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos y procediéndose a la exposición pública
del listado definitivo de admitidos y excluidos en los Centros
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Contra la Resolución anterior los interesados podrán interponer
recurso potestativo de reposición ante el Secretario General de
Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos. Podrán también interponer directamente recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o el correspondiente
a la sede de este órgano administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

5.- Comisiones de Coordinación y Baremación y de Baremación.

5.1.- Se constituirá una Comisión de Coordinación y Baremación para:

– Entender de las dudas que pudieran surgir a las Comisiones de
Baremación.

– Aplicación de la Base Sexta apartado 6.2. C) y Anexo lII, referi-
do a la valoración de las titulaciones.

– Acreditación de las titulaciones así solicitadas por los aspiran-
tes, de conformidad con lo expuesto en la Base Tercera Apartado
3.2. C) y Base Sexta Apartado 1.

Los miembros de la Comisión de Coordinación y Baremación serán
nombrados por Resolución del Secretario General de Educación,
ajustándose a los siguientes criterios:

Presidente: Asesor Técnico Docente de la Secretaría General de
Educación.

Vocales: Tres Empleados Públicos de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Secretario: Funcionario de la Secretaría General de Educación.

5.2.- A efectos de valorar los méritos aportados por los aspirantes
correspondientes a los apartados 6.2. A.2), 6.2. D), 6.2. E) y 6.2.
F) de cada uno de los ámbitos señalados en el Anexo II, se cons-
tituirán las Comisiones de Baremación que fueran precisas.

Las Comisiones de Baremación serán nombradas por Resolución
del Secretario General de Educación antes de hacerse pública la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a que se
refiere el primer párrafo de la Base Cuarta.

No obstante, la composición de cada Comisión se ajustará a los
siguientes criterios:

Presidente: Un Funcionario/a docente de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Vocales:
Un Maestro/a de la Especialidad de Lengua Extranjera.
Un Maestro/a de la Especialidad de Educación Física.
Un Maestro/a de la Especialidad de Música.
Un Maestro/a de la Especialidad de Infantil.
Un Maestro/a de cualquier Especialidad.

Secretario:
Un Coordinador/a de Actividades Formativas Complementarias.

5.3.- Podrán estar presentes en las Comisión de Coordinación y
Baremación y en las Comisiones de Baremación, durante la totali-
dad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un represen-
tante de cada una de las Centrales Sindicales que ostente represen-
tación en el ámbito de la Comisión Paritaria del IV Convenio
Colectivo para Personal Laboral de la Junta de Extremadura.

La Comisión de Coordinación y Baremación y Comisiones de Bare-
mación no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de las Comisión de Coordinación y Baremación y
Comisiones de Baremación deberán abstenerse de intervenir en el
proceso comunicándolo a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Las comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, serán remi-
tidas a la sede de la Comisión de Coordinación y Baremación, sita
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en la Secretaría General de Educación, calle Delgado Valencia 6, 3ª
planta, 06800 Mérida.

6.- Procedimiento de valoración

6.1.- De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2
de junio de 1992, por la que se aprueban las bases generales
para la constitución de listas de espera, el procedimiento de valo-
ración consistirá en un concurso de méritos.

En el apartado de reconocimiento de titulaciones, algunas de ellas
puntúan directamente en arreglo a lo expuesto en el apartado
6.2.C) y el Anexo lII. Otras titulaciones, sin embargo, denominadas
“Titulaciones Acreditables” en el Anexo lll deberán cumplir una serie
de condiciones: Será imprescindible cumplimentar y entregar el
Anexo Vll y cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos:

a) Haber impartido esta actividad en años anteriores en un
periodo, continuo o no, nunca inferior a 4 meses.

b) Acreditar conocimientos relacionados directamente con la acti-
vidad concreta a que se aspira mediante la realización de asigna-
turas o cursos de posgrado o titulaciones puntuables directamente
según el Anexo lIl para esa actividad.

c) Acreditar conocimientos relacionados directamente con la acti-
vidad concreta a que se aspira mediante la realización de cursos
de formación con una acreditación mínima de 50 horas.

Las titulaciones deportivas serán válidas a la hora de baremación
de las mismas, cuando estén expedidas por la federación corres-
pondiente y ésta esté inscrita en el Registro General de Entidades
Deportivas Nacionales y, en el caso de que hayan sido expedidas
por federaciones regionales, en el correspondiente Registro General
de Entidades Deportivas autonómico.

La valoración de los cursos de cualificación profesional se efectuará
con arreglo a la baremación fijada en el Anexo V de la presente
convocatoria y se hará teniendo en cuenta que se valorarán exclusi-
vamente los cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido
organizados por las distintas Administraciones y Organismos Públicos,
siempre que los contenidos del curso guarden relación directa con
las funciones propias del puesto de trabajo que se solicita.

6.2.- A los aspirantes se les valorará los méritos entregados en el
plazo de presentación de solicitudes, conforme al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional en cualquiera de las Administraciones
Públicas:

A.1.) Por servicios prestados, mediante relación laboral con la
Consejería de Educación, como monitor de Actividades Formativas
Complementarias en el marco de la Nueva Jornada Escolar en la
especialidad a que se opta, o aquellas declaradas equivalentes y
extintas o modificadas de anteriores convocatorias, según se mues-

tra en el Anexo VIII, a razón de 0,15 puntos por mes o fracción
mínima de 10 días, hasta un máximo de 3,6 puntos.

A.2.) Por servicios prestados, mediante relación laboral o nombra-
miento administrativo, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al de monitor de Actividades
Formativas Complementarias en el marco de la Nueva Jornada
Escolar en la especialidad concreta a que se opta, a razón de
0,15 puntos por mes o fracción mínima de 10 días, hasta un
máximo de 1,3 puntos. No se computarán los servicios prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados, valorándose el de
más relevancia a la hora de su puntuación.

B) Experiencia profesional por servicios prestados, mediante rela-
ción laboral, en Colegios Privados sostenidos con fondos públicos a
través de conciertos educativos con la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, como monitor de Actividades Formativas
Complementarias en el marco de la Nueva Jornada Escolar en la
especialidad a que se opta, o aquellas declaradas equivalentes y
extintas o modificadas de anteriores convocatorias, según se mues-
tra en el Anexo VIII, a razón de 0,10 puntos por mes o fracción
mínima de 10 días, hasta un máximo de 2,4 puntos. No se
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados valorándose el de más relevancia a la hora
de su puntuación.

C) Por titulación académica superior al Graduado Escolar y siem-
pre que esa titulación esté relacionada directamente con las
materias propias de la actividad concreta a que se aspira, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo lIl y hasta un máximo de
6,5 puntos, a razón de:

a) ÁMBITO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA:

– I punto por el Título de Técnico Deportivo de Nivel 1, Técnico
Deportivo Elemental, Monitor Deportivo o Monitor Nacional o
Cinturón Negro de algún “Arte Marcial”.

– 1,5 puntos por el Título de Técnico o de Técnico Auxiliar de
Formación Profesional, Título de Técnico Deportivo o de Nivel 11,
Técnico Deportivo Elemental o Título de Entrenador de Club.

– 2 puntos por el Título Superior o Técnico Especialista de
Formación Profesional, Título de Técnico Deportivo Superior, o
Título de Entrenador Nacional o aquellos considerados equivalen-
tes por la Comisión de Coordinación y Baremación.

– 2,5 puntos por Diplomatura universitaria.

– 3 puntos por Licenciatura universitaria.

– 0,5 puntos por el Curso de Adaptación Pedagógica, únicamente
para aquella actividad en la que exista alguna titulación alegada
y valorada.
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– 0,25 puntos por título de Posgrado Experto o Especialista rela-
cionado directamente con la actividad a que se opta.

– 0,5 puntos por título de Doctor o Posgrado Máster relacionado
directamente con la actividad a que se opta.

A estos efectos, hay que tener siempre en cuenta que:

– En el caso de presentar más de un título y que éstos pertenez-
can también al mismo tipo de enseñanza (a saber: Formación Profe-
sional; Formación Deportiva) puntuables para una misma actividad,
no se valorarán aquellos títulos que hayan servido para la obten-
ción de otros de nivel superior y que se aleguen como méritos.

– Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamente
de un Segundo Ciclo anularán el valor (2,5 puntos) de la diplo-
matura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para acceder
a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y valorada
conjuntamente en la misma actividad.

b) ÁMBITO DE EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA Y EL OCIO:

– I punto por el Título de Técnico Deportivo de Nivel 1, Técnico
Deportivo Elemental, Monitor Deportivo o Monitor Nacional, en la
actividad concreta a impartir; o el Título de Monitor de Ocio y
Tiempo Libre, expedido por la Dirección General de la Juventud, o
por organismos equivalentes de otras Administraciones Públicas.

– 1,25 puntos por el Título Oficial de Director de Ocio y Tiem-
po Libre o Director de Actividades Juveniles, expedido por la
Dirección General de la Juventud o por organismos equivalentes
de otras Administraciones Públicas.

– 1,5 puntos por el Título de Técnico o de Técnico Auxiliar de
Formación Profesional, Título de Técnico Deportivo o de Nivel 11,
Técnico Deportivo Elemental o Título de Entrenador de Club.

– 2 puntos por el Título Superior o Técnico Especialista de
Formación Profesional, Título de Técnico Deportivo Superior, o
Título de Entrenador Nacional o aquellos considerados equivalen-
tes por la Comisión de Coordinación y Baremación.

– 2,5 puntos por Diplomatura universitaria.

– 3 puntos por Licenciatura universitaria.

– 0,5 puntos por el Curso de Adaptación Pedagógica, únicamente
para aquella actividad en la que exista alguna titulación alegada
y valorada.

– 0,25 puntos por título de Posgrado Experto o Especialista rela-
cionado directamente con la actividad a que se opta.

– 0,5 puntos por título de Doctor o Posgrado Máster relacionado
directamente con la actividad a que se opta.

A estos efectos, hay que tener siempre en cuenta que:

– En el caso de presentar más de un título y que éstos perte-
nezcan también al mismo tipo de enseñanza (a saber: Formación
Profesional; Formación Deportiva; Titulaciones de la Dirección
General de Juventud) puntuables para una misma actividad, no se
valorarán aquellos títulos que hayan servido para la obtención de
otros de nivel superior y que se aleguen como méritos.

– Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamente
de un Segundo Ciclo anularán el valor (2,5 puntos) de la diplo-
matura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para acceder
a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y valorada
conjuntamente en la misma actividad.

c) ÁMBITO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS:

– 1,5 puntos por el Título de Técnico o Técnico Auxiliar de
Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño o equivalentes,
Bachillerato Artístico LOGSE o Certificado de Grado Elemental de
las Enseñanzas Artísticas de Música y Danza.

– 2 puntos por el Título de Técnico Superior o Técnico Especialista
de Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño o equivalentes.

– 2,5 puntos por Diplomatura universitaria o Título Profesional o
de Grado Medio de las Enseñanzas Artísticas de Música y Danza.

– 3 puntos por Licenciatura universitaria o Título Superior o de
Grado Superior de las Enseñanzas Artísticas de Música, Danza y
Arte Dramático.

– 0,5 puntos por el Curso de Adaptación Pedagógica, únicamente
para aquella actividad en la que exista alguna titulación alegada
y valorada.

– 0,25 puntos por título de Posgrado Experto o Especialista rela-
cionado directamente con la actividad a que se opta.

– 0,5 puntos por título de Doctor o Posgrado Máster relacionado
directamente con la actividad a que se opta.

A estos efectos, hay que tener siempre en cuenta que:

– En el caso de presentar más de un título y que éstos perte-
nezcan también al mismo tipo de enseñanza (a saber: Formación
Profesional; o Artes Plásticas y Diseño; o Enseñanzas Artísticas de
Música; o Enseñanzas Artísticas de Danza; o Enseñanzas Artísticas
de Arte Dramático) puntuables para una misma actividad, no se
valorarán aquellos títulos que hayan servido para la obtención de
otros de nivel superior y que se aleguen como méritos.

– Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamen-
te de un Segundo Ciclo anularán el valor (2,5 puntos) de la
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diplomatura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para
acceder a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y
valorada conjuntamente en la misma actividad.

d) ÁMBITO DE IDIOMAS MODERNOS:

– 1,5 puntos por el Ciclo Elemental de una Escuela Oficial de
Idiomas.

– 2,25 puntos por el Ciclo Superior en una Escuela Oficial de
Idiomas.

– 2,25 puntos por los tres primeros cursos de Licenciatura en la
lengua por la que se opta.

– 2,5 puntos por Diplomatura universitaria en la lengua por la
que se opta.

– 3 puntos por Licenciatura universitaria en la lengua por la que
se opta.

– 0,5 puntos por el Curso de Adaptación Pedagógica, únicamente
para aquella actividad en la que exista alguna titulación alegada
y valorada.

– 0,25 puntos por título de Posgrado Experto o Especialista rela-
cionado directamente con la actividad a que se opta.

– 0,5 puntos por título de Doctor o Posgrado Máster relacionado
directamente con la actividad a que se opta.

A estos efectos, hay que tener siempre en cuenta que:

– En el caso de presentar más de un título de las Escuelas
Oficiales de Idioma puntuables para una misma actividad, no se
valorarán aquellos títulos que hayan servido para la obtención de
otros de nivel superior y que se aleguen como méritos.

– Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamente
de un Segundo Ciclo anularán el valor (2,5 puntos) de la diplo-
matura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para acceder
a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y valorada
conjuntamente en la misma actividad.

e) ÁMBITO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:

– 1,5 puntos por el Título de Técnico o Técnico Auxiliar de
Formación Profesional o equivalentes.

– 2 puntos por el Título de Técnico Superior o Técnico Especia-
lista de Formación Profesional, o equivalentes.

– 2,5 puntos por Diplomatura universitaria.

– 3 puntos por Licenciatura universitaria.

– 0,5 puntos por el Curso de Adaptación Pedagógica, únicamente
para aquella actividad en la que exista alguna titulación alegada
y valorada.

– 0,25 puntos por título de Posgrado Experto o Especialista rela-
cionado directamente con la actividad a que se opta.

– 0,5 puntos por título de Doctor o Posgrado Máster relacionado
directamente con la actividad a que se opta.

A estos efectos, hay que tener siempre en cuenta que:

– En el caso de presentar más de un título de Formación Profe-
sional puntuables para una misma actividad, no se valorarán
aquellos títulos que hayan servido para la obtención de otros de
nivel superior y que se aleguen como méritos.

– Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamente
de un Segundo Ciclo anularán el valor (2,5 puntos) de la diplo-
matura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para acceder
a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y valorada
conjuntamente en la misma actividad.

D) Por cursos de cualificación profesional realizados y promovidos
exclusivamente por las distintas Administraciones y Organismos
Públicos, cuyos contenidos guarden relación directa con las funcio-
nes y materias propias del puesto de trabajo que se solicita,
hasta un máximo de 2,5 puntos, según el baremo del Anexo V.

E) Por la participación como ponente en cursos o actividades
formativas, realizados y promovidos exclusivamente por las
distintas Administraciones y Organismos Públicos, cuyos conteni-
dos guarden relación directa con las funciones y materias
propias del puesto de trabajo que se solicita, se otorgarán 0,01
punto por cada hora de ponencia, hasta un máximo de I
punto.

F) Por premios o galardones de reconocido prestigio de Institucio-
nes Públicas o Privadas que guarden relación directa con las
materias propias de la actividad por la que se opta, acreditados
mediante documentación que permita a las Comisiones valorarlo
debidamente. Las comisiones de baremación clasificarán los
premios y adjudicarán las puntuaciones con arreglo a lo expuesto
en el Anexo IX, hasta un máximo de 0,5 puntos.

6.3.- La puntuación mínima exigida en el concurso de méritos
para superar este proceso selectivo será la que se recoge en el
Anexo lII para cada una de las actividades.

6.4.- Los requisitos específicos mínimos de titulación exigidos
para cada actividad no serán valorados conforme al baremo
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establecido, por considerarse imprescindibles para acceder al
proceso selectivo.

7.- Procedimiento de selección.

7.1.- Finalizado el procedimiento de valoración, el Secretario
General de Educación hará públicas las listas de puntuaciones
provisionales obtenidas por cada uno de los aspirantes en las
distintas actividades a que se opte en: los tablones de anuncio
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, la Secretaría General de Educación y de las Direccio-
nes Provinciales de Educación; así como en la página WEB
informativa del proceso de elección de monitores, cuya URL es
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html.

7.2.- A partir del día de su exposición, los aspirantes contarán
con un plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones
ante las respectivas Comisiones de Baremación.

En el plazo máximo de un mes, a partir de la finalización del
periodo de reclamaciones, el Secretario General de Educación hará
pública la relación definitiva de aspirantes que van a formar
parte de las listas de espera por cada zona, por orden de
puntuación definitiva obtenida dentro de cada actividad concreta
a desarrollar y anotando en primer lugar aquellos aspirantes que
optan preferentemente a las plazas reservadas para personas con
discapacidad. La publicación se llevará a cabo en: los tablones de
anuncio de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, la Secretaría General de Educación y de las Direccio-
nes Provinciales de Educación; así como en la página WEB infor-
mativa del proceso de elección de monitores, cuya URL es
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html. De las
citadas listas se dará traslado desde la Secretaría General de
Educación, a la Dirección General de la Función Pública.

En los supuestos de empate en la puntuación de la valoración de
los méritos alegados, el orden de prelación será el de mayor
puntuación obtenida en los distintos apartados de méritos, en el
orden que han sido expuestos en la Base Sexta Apartado 2, es
decir: A), B), C), D), E) y F), y sólo en caso de persistir el empate,
el mismo se resolverá por orden alfabético, comenzando por la
letra que resulte del sorteo público celebrado en cumplimiento
del artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y vigente a
la fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes.

Contra las puntuaciones definitivas publicadas podrá interponerse
recurso de alzada dirigido al Secretario General de Educación, c/
Delgado Valencia 6, 3ª planta, 06800 Mérida.

7.3.- A efectos de elegir el Centro Público Docente donde realizar la
actividad en cuestión y ocupar las vacantes iniciales, los integrantes

de cada lista serán llamados por la Comisión de Selección, que será
la Comisión Baremadora Nº I de la zona a que corresponda la loca-
lidad donde tendrá lugar el llamamiento, en un acto público. Este
acto, junto con la relación de plazas y centros se expondrá en los
tablones de anuncio de la Secretaría General de Educación y de las
Direcciones Provinciales de Educación, así como en la página WEB
informativa del proceso de elección de monitores, cuya URL es
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html. La elección
se efectuará en función de la posición que se ocupe en la lista.

7.4.- Aquellos aspirantes que no concurran al acto público de
elección de plazas, por sí o por delegación debidamente acredita-
da, quedarán automáticamente excluidos del procedimiento de
selección para la actividad correspondiente.

7.5.- Posteriormente, cada Dirección Provincial de Educación, Ciencia
y Tecnología será la encargada de efectuar los llamamientos y
contactar con cada uno de los integrantes de las listas de espera
correspondientes a zonas de su ámbito territorial para cubrir las
vacantes que se produzcan sucesivamente en los diferentes Centros.

7.6.- La renuncia al puesto que se ofrezca en una actividad
concreta significará la exclusión de la lista de la actividad
correspondiente donde figura el aspirante, salvo que medie alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Decreto
201/1995, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. La concurrencia de dichas circuns-
tancias deberá acreditarse por cualquiera de los medios de
prueba admitidos en derecho.

7.7.- En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea
por tiempo igual o inferior a tres meses el aspirante se incorpo-
rará a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda en
función de la puntuación obtenida. Si dicha contratación es supe-
rior a tres meses volverá a formar parte de la Lista de Espera, si
bien al final de la misma.

7.8.- En el supuesto de no existir en alguna de las Listas de
Espera aspirantes suficientes para cubrir las vacantes en una
zona, el Ilmo. Sr. Secretario General de Educación podrá dispo-
ner que las mismas se cubran utilizando las Listas de Espera
correspondientes a otras zonas, atendiendo a criterios de proxi-
midad y mayor puntuación obtenida. En este supuesto, en el
caso de renunciar el aspirante llamado a ocupar dicha vacante,
no le será de aplicación lo establecido en el apartado 6 de
esta Base en lo que respecta a la exclusión de las Listas de
Espera en las que figure.

En caso de agotarse todas las Listas correspondientes a una acti-
vidad, a los Centros se les podrá ofrecer la posibilidad de elegir
otra nueva actividad que sustituya a la inicialmente elegido.
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Cuando ello no fuera posible, en supuestos en los que se estime
conveniente, el Ilmo. Sr. Secretario General de Educación podrá
autorizar una oferta genérica a través del Servicio Extremeño
Público de Empleo para la contratación del responsable de la
actividad, a la cual se le dará la oportuna publicidad en los
tablones de anuncio del ayuntamiento correspondiente.

8.- Presentación de documentos.

8.1.- Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la
Dirección Provincial de Educación, Ciencia y Tecnología correspon-
diente, en el momento de la contratación, los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado
deberá expedirse por el facultativo de Medicina General de la
Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y
Consumo o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

c) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados debe-
rán presentar certificación de los Órganos competentes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o correspondientes de las
Administraciones Autonómicas que acredite tal condición, el grado
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones
que correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

d) Certificado de vida laboral de la Tesorería de la Seguridad
Social. Se excepcionan los aspirantes que provengan de otros
paises de la Unión Europea, de Noruega e Islandia y los extranje-
ros no residentes en España. Los aspirantes extranjeros que sean
nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islandia, y que
residan en España y aquellos otros aspirantes de otros países
extranjeros, deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

e) Copia de la Tarjeta de Demanda de Empleo.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea o de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia

compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

8.2.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acre-
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3.- Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos
días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamente justi-
ficadas y libremente apreciadas por la Administración, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en la
lista de espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

9.- Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación laboral, para lo cual se formalizará con
los aspirantes contrato por obra o servicio determinado conforme
a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo
1/1995 de 24 de marzo por el que se aprueba el Estatuto de
los Trabajadores y en el R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre,
bajo la modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de doce
horas semanales en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

10.- Norma final.

Contra la presente convocatoria que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recur-
so de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del deman-
dante o el correspondiente a la sede de este órgano administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de las Comisiones de Baremación
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, a 27 de febrero de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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A N E X O  V l

D./Dª ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... , con

domicilio en .......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................ y nacionalidad .................................................................................................................. , declaro bajo juramento o prometo.

– Que soy cónyuge de un español o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, y que no estoy sepa-
rado de derecho.

– O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, o descendiente
del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus expensas.

En .......................................................................................................... , a ....................... de ................................................................................................ de ......................... .

Cursos desde I hasta 2 créditos 0,20 puntos
Cursos superiores a 2 y hasta 4 créditos 0,40 puntos
Cursos superiores a 4 y hasta 6 créditos 0,60 puntos
Cursos superiores a 6 y hasta 8 créditos 0,80 puntos
Cursos desde 8 créditos en adelante I punto

NOTA (1): A estos efectos, los cursos de formación se valorarán
con I crédito por cada 10 horas lectivas o fracción.

NOTA (2): En los cursos en que se fijen pruebas para valorar el
grado de aprovechamiento, se incrementará el valor de la puntua-
ción de los mismos en un 40%.

NOTA (3): En los cursos donde sólo se expusieran los días, deberá
explicitarse claramente los días concretos de celebración. En tal
supuesto la valoración de los mismos será de 0,3 créditos por
día.

A N E X O  V
VALORACIÓN DE CURSOS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

(No se valoran los cursos de duración inferior a I crédito)
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de febrero de 2003, por la que
se aprueba el Plan de Formación de Policías
Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección
Civil para 2003.

Desde 1990 y tras la aprobación de la Ley de Coordinación de
Policías Locales, la Junta de Extremadura viene asumiendo la
importante tarea de formación y perfeccionamiento de los Cuerpos
de Policía Local, normativa que el pasado año se reformó por la
Ley 4/2002, de 23 de mayo y se desarrolló por Decreto 74/2002
de 11 de junio, por el que se aprobaron las Normas-Marco.

La Academia de Seguridad Pública de Extremadura es el Centro
que atiende las demandas de formación de las Policías Locales de
Extremadura y de aquellos otros sectores que de una u otra
forma intervienen en la Seguridad Pública.

El Presente Plan de Formación, al igual que el del año anterior,
incluye Cursos específicos para Policías Locales, para el personal
de los Cuerpos de Bomberos y Cursos para el Voluntariado de
Protección Civil.

El Plan de Formación consta de veintiocho cursos, a impartir en
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, 25 en régimen
de internado y 3 a distancia por internet, facilitando a los alum-
nos los servicios de alojamiento y manutención que precisen.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9
de la Ley 1/1990, de 26 de abril y previo informe favorable de
la Comisión de Coordinación de la Policía Local.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Formación para Policías Locales,
Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el 2003, que
comprenderá los cursos a impartir en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, situada en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n., y
cuyo desarrollo se específica en el Anexo I.

Artículo 2.- Podrán participar en los anteriores cursos los Policías
Locales y Auxiliares de la Policía Local de Extremadura, así como
los Bomberos dependientes de las dos Diputaciones Provinciales y
de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que cuenten con Cuerpos de Bomberos propios, y el personal
voluntario encuadrado en las distintas Agrupaciones Municipales
de Protección Civil.

Artículo 3.- Las solicitudes de inscripción, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo Il, deberán presentarse en la Academia de Segu-
ridad Pública de Extremadura. Avda. de Elvas, s/n., 06006 Badajoz.
Fax: (924)-27-08-73, por cualquiera de los procedimientos indicados
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con diez
días de antelación a la fecha de comienzo de cada curso.

En ellas deberá constar la autorización del Alcalde, Diputado-Dele-
gado o Concejal-Delegado.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


